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De mi consideración: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía , 

“PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA PRINANSA S.A 
reunida el día de 1%, tuvo el acierto de designarle para ¡el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía,por el período de DOS AÑOS con todas las 
facultades y atribuciones que'le confiere la Leyzy-elsEstattito”Social de la 

Compañía. Ejercerá la representación legal poríSgbrogación“en-caso.de-falta, o 
ausencia del Gerente Seen, y 

La Compañía “PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA 

PRINANSA S.A.”, fue.constituida mediante escritura pública otorgada el - 
de septiemb, de mil novecientos noventa y tres, amté el Doctor — primero sep y tres, 3 o 

Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo Ínterino-de este 
Cantón y ciudad de Quito, y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el veinte y uyade septiembre de mil novecientó$ noventa y 
tres. Mediante Escritufa Pública otorgada aríte el Notario octofésimo primero 7 
del Cantón QuitgsDoctor José Antonio Cedeño Armasy debidamente inscéita_ 
en el Registro” Mercantil el día quince de julio de dos mil diecinueve,+Ta 
compañía.*PROMOTORA, INMOBILIARIA ANDINA PRINANSA S.A.” 
reformó su Estatuto Social. 
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Para los efectos legales consiguientes, dejo constancia que en la ciudad de 
Quito el día 29 de julio de 2019, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA PRINANSA 
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